
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00408-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, septiembre primero (01) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor GERMAN MUÑOZ MILLAN identificado con cedula de ciudadanía 

12.229.097 de Pitalito (H), a través de apoderado judicial presenta demanda ordinaria 

laboral de Primera Instancia en contra de DEPARTAMENTO DEL HUILA Nit, 

800.103.913-4 – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL HUILA, persona 

jurídica que actúa por intermedio de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por GERMAN MUÑOZ MILLAN identificado con cedula de ciudadanía 

12.229.097 de Pitalito (H), en contra de DEPARTAMENTO DEL HUILA Nit, 

800.103.913-4 – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL HUILA. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada NIKOLE PATRICIA 

MONTALVO QUIROGA, identificada con cedula de ciudadanía No. 38.140.777 de 

Ibagué (T), y Tarjeta Profesional No. 161.155 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  
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Neiva, septiembre primero (01) de dos mil veintidós (2022).-   

La señora CLAUDIA PRESENTACION SUAREZ identificada con cedula de 

ciudadanía 26.444.372 de Aipe (H), en calidad de esposa del señor FRANCISCO 

CABRERA CHARRY quien en vida se identificó con la cedula 4.884.022 de Aipe 

(H), a través de apoderado judicial presenta demanda ordinaria laboral de Primera 

Instancia en contra de DEPARTAMENTO DEL HUILA Nit, 800.103.913-4 – 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL HUILA, persona jurídica que actúa 

por intermedio de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por CLAUDIA PRESENTACION SUAREZ identificada con cedula de 

ciudadanía 26.444.372 de Aipe (H), en calidad de esposa del señor FRANCISCO 

CABRERA CHARRY quien en vida se identificó con la cedula 4.884.022 de Aipe 

(H), en contra de DEPARTAMENTO DEL HUILA Nit, 800.103.913-4 – 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL HUILA. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada NIKOLE PATRICIA 

MONTALVO QUIROGA, identificada con cedula de ciudadanía No. 38.140.777 de 

Ibagué (T), y Tarjeta Profesional No. 161.155 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  
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 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, primero del mes de Septiembre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        Atendiendo la petición formulada por el apoderado de la parte 

demandante en memorial que obra a folio 149 de esta actuación SE ORDENA 

la entrega a favor del doctor LUIS FERNANDO CASTRO MAJE – C.C. N° 

7’716.308 de Neiva (Huila), del título de depósito judicial número 43905000-

1080476 de Julio 18 de 2.022, por valor de $393.716,13 Moneda Corriente.- 

        

        Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario de Colombia de esta 

ciudad.- 

 

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez,    

 2.021 – 00394-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, primero del mes de Septiembre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        Atendiendo la petición formulada por el apoderado de la parte 

demandante en memorial que obra a folio 149 de esta actuación SE ORDENA 

la entrega a favor del doctor LUIS FERNANDO CASTRO MAJE – C.C. N° 

7’716.308 de Neiva (Huila), del título de depósito judicial número 43905000-

1084093 de Agosto 26 de 2.022, por valor de $1’538.128,oo Moneda 

Corriente.- 

        

        Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario de Colombia de esta 

ciudad.- 

 

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez,    

 2.021 – 00391-00 
 

 

 


